
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

C1004/2012 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL 
ORGANO RESPONSABLE EN RELACION A LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA FORMULADA POR EL C. MICHAEL SCOOT. 

Antecedentes 

En fecha 26 de noviembre de 2011, el C. Michael Scoot presentd una 
solicitud mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la 
informacion publica denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asigno el 
numero de folio UE/11/04420, misma que se cita a continuacién: 

“SOLICITO CONOCER LOS BIENES Y REMANENTES QUE SE REINTEGRARON A LA 
FEDERACION POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE PERDIERON SU 
REGISTRO EN 2009” (Sic) 

El 28 de noviembre de 2011, la Unidad de Enlace turno solicitud formulada 
por el C. Michael Scoot a Ila Unidad de Fiscalizacién de los Recursos de los 
Partidos Politicos mediante elf sistema INFOMEX-IFE, a efecto de darle 
tramite. 

EI 2 de diciembre de 2011, la Unidad de Fiscalizacién de los Recursos de 
los Partidos Politicos dio respuesta a través del Sistema INFOMEX-IFE y 
por oficio UF/DRN/6557/2011, informando en lo conducente lo siguiente: 

“Al respecto, el 21 de agosto de 2009 la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, dict6é la resoiucién JGE76/2009 por la cual emitio la declaratoria de pérdida de 
registro del actual Partido en Liquidaci6n Socialdemécrata, por no haber obtenido por lo 
menos el 2% de la votacién emitida en la eleccién federal ordinaria para diputados por 
ambos principios, celebrada el 5 de julio de 2009; de tal suerte, el 27 de octubre de 2009 el 

Interventor del otrora Partido Socialdemécrata, publico en el Diario Oficial de la Federacién 

el aviso mediante el cual se da a conocer la liquidacién de dicho instituto politico. 

En ese tenor, le pido haga saber al interesado que para liquidar todos los bienes y pagar 
los adeudos del partido politico, el interventor debe aplicar los criterios de prelacion 
establecidos en el articulo 103, numeral 1, inciso d), fracciones IV y VI del Codigo Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales asi como el articulo 16 del Reglamento para 
la Liquidaci6én y Destino de los Bienes de los Partidos Polfticos Nacionales (publicado en el 
Diario Oficial de la Federacién el 7 de julio de 2011). Hecho lo anterior, en caso de que 
exista un saldo final positivo, los recursos sobrantes seran transferidos a la Tesoreria de la
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Federacion, en tal virtud la informacion relativa a los bienes y remanentes que se 
integraron a la Federacion del otrora Partido Socialdemocrata (partido nacional que 
perdio su registro en el afio 2009) es informacion inexistente toda vez que el proceso de 
liquidacié6n no ha conciuido atin y por tal motivo no se han integrado bien alguno a las 
arcas de la Federacién; asimismo, resulta oportuno mencionar que al normatividad 

electoral no establece algun plazo especifico para concluir dicho proceso. 

No obstante lo anterior, a efecto de cumplir con el principio de maxima publicidad, se 
informa que el Dictamen Consolidado del Informe Anual del otrora Partido Socialdemocrata 
correspondiente al ejercicio irregular 2009, ultimo Informe obligado a entregar, podra ser 
consultado en la pagina de internet del Instituto a través de la siguiente ruta: 

Inicio; Partidos Politicos, Agrupaciones Politicas y su Fiscalizacién; Fiscalizacién y 
rendicién de cuentas; Partidos Politicos, informes anuales, informes de campafia e 
informes de precampafia; Informes Anuales; Dictamenes y Resoluciones del 

Consejo General: (seleccionar Dictamen Consolidado del otrora Partido 
Socialdemocrata).” (Sic) 

EI 19 de diciembre de 2011, se notificé al solicitante a través del sistema 
INFOMEX-IFE, la ampliacién del plazo previsto en el articulo 26 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica, a efecto de turnar el asunto de marras al 
Comité de Informacién. 

Considerandos 

El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacion de 

informacién hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fraccién | del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién vigente. 

En relacién con la clasificacién formulada por el organo responsable del 
Instituto, el numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario 
vigente antes citado, dispone que: “(...) 1. Los titulares de los 6rganos 
responsables y los partidos politicos clasificaran la informacién en el momento en 
que se genere, obtenga, adquiera o se modifique. 2. En caso que la clasificacién se 
haga con motivo de la recepcién de una solicitud de acceso a Ia informacién, se 

deberan exponer los motivos que justifiquen dicha medida, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley, en el Codigo, en el Reglamento y en los Lineamientos de 
clasificaci6n emitidos por el Comité. 4. La clasificacién de la informacion que 
realicen los titulares de los 6rganos responsables y los partidos politicos debera 
estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con Io dispuesto en la Ley,
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el Cédigo, el Reglamento y Ios Lineamientos de Clasificacién emitidos por el Comité 
Co)" 

3. Que a efecto de establecer la declaratoria de inexistencia, de la 
informacién peticionada, es pertinente analizar fa solicitud de acceso 
interpuesta por el C. Michael Scoot, misma que se cita en el antecedente 
marcado con el numero | de la presente resolucién. 

4. Ahora bien, el papel del Comité de Informacién en materia de transparencia 
y acceso a Ja informacion publica no es de pura mediacidén, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de maxima publicidad; de tal suerte que 
tiene como obligacién el verificar si la clasificacibn o declaratoria de 
inexistencia, realizada por los érganos responsables (Unidad de 
Fiscalizacién de los Recursos de los Partidos Politicos), cumple con las 
exigencias del articulo 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, al fundar y motivar debidamente su determinacidén. 

5. La Unidad de Fiscalizacién de los Recursos de los Partidos Politicos, al 

dar repuesta a la solicitud materia de la presente resolucién, sefialé que lo 
peticionado es inexistente en sus archivos, en virtud de que a la fecha, el 
proceso de liquidacién del otrora Partido Socialdemécrata no ha concluido. 

Primeramente debe decirse que, el 21 de agosto de 2009 la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, dicté la resolucién JGE76/2009 por 
la cual emitié la declaratoria de pérdida de registro dei actual Partido en 
Liquidaci6én Socialdemécrata, por no haber obtenido por lo menos el 2% de 
la votacién emitida en la eleccién federal ordinaria para diputados por 
ambos principios, celebrada el 5 de julio de 2009; de tal suerte, el 27 de 
octubre de 2009 el Interventor del otrora Partido Socialdemoécrata, publico 

en el Diario Oficial de la Federacién el aviso mediante el cual se da a 
conocer la liquidacién de dicho instituto politico. 

Por otro lado, la citada Unidad aclar6 que, para liquidar todos los bienes y 
pagar los adeudos del otrora partido politico, el interventor debera aplicar 
los criterios de prelacién establecidos en el articulo 103, numeral 1, inciso 
d), fracciones IV y VI del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales asi como el articulo 16 del Reglamento para Ia Liquidacién y 
Destino de los Bienes de los Partidos Politicos Nacionales (publicado en el 
Diario Oficial de la Federacion el 7 de julio de 2011), por lo que una vez 
hecho lo anterior y para el caso de que exista un saldo final positivo, los 
recursos sobrantes seran transferidos a la Tesoreria de la Federacién; 
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razon por la cual resulta evidente la inexistencia de la informacion 
solicitada. 

En virtud de lo sefialado, se debe considerar la aplicacién: al caso en 
concreto de lo dispuesto por la fraccién VI, parrafo 2 del articulo 25 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto, la cual sefiala que: 

“Articulo 25 

[J] 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: 

fed 

VI, Cuando Ia informacién solicitada no se encuentre en los archivos del érgano 
responsable o partido, éste se debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se refiere 
la fraccion anterior, la solicitud de acceso a la informacién y un informe fundado y 
motivado donde se exponga Ia inexistencia de la misma. El Comité analizara el caso y 
tomara las medidas pertinentes para localizarla. Previo andlisis de las constancias que 
obren en el expediente, emitira una Resolucién conforme lo establece la fraccién IV del 
presente articulo.” 

Ahora bien este Comité, ha emitido un criterio el cual permite conocer la 
aplicaci6n de la norma en torno a la declaratoria de inexistencia y se 
encuentra bajo el rubro: PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE EL COMITE DE INFORMACION CONFIRME LA 
CITADA DECLARATORIA, que a la letra dice: 

“De acuerdo a la respuesta otorgada por el érgano responsable y en la cual declara la 
inexistencia de la informacién, a efecto de que este Comité ejerza sus facultades de 

confirmacién, modificaci6n o revocacién de las clasificaciones o declaraciones que los 
érganos responsables hagan respecto de informacién que haya sido requerida por 
cualquier solicitante, segtin to dispone el articulo 16, parrafo 1, fraccién | del Reglamento 

de Transparencia del Instituto, se debe atender el procedimiento y acreditar los diversos 
supuestos que el mismo establece para acreditar la inexistencia de la informacién. 

La regla general en esta materia exige que cuando la informacion sea publica y obre en los 
_ archivos de los érganos responsables, la informacién se pondra a disposicién del 

solicitante, a menos que el contenido informativo de los documentos sea susceptible de 

negarse por razones de cliasificacién por reserva, confidencialidad o declaratoria de 
inexistencia (articulo 21, parrafo 2, fracciones Ill y 1V del Reglamento de Transparencia del 
Instituto).” 
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De la lectura de la fracci6n VI, parrafo 2, articulo 25, se desprende que los 
elementos que constituyen dicho procedimiento y que deben acreditarse 
para agotarlo plenamente son: 

1) Que la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del érgano responsable al 
que se le turné la atencion de la solicitud. 

2) Que el asunto debe remitirse al Comité de Informacién en un plazo dec cinco dias habiles a 
partir del dia habil siguiente al que recibié la solicitud. 

3) Que Ia remision del asunto a la competencia del Comité debe acompafiarse con un Informe 
en el que se exponga la inexistencia de la informacion. 

4) Que el Comité analizara el caso, con base en ej Informe del érgano responsable. 
5) Que el Comité tomara las medidas pertinentes para localizar la informacion —salvo, claro 

esta, en los casos en que dicha inexistencia sea evidente-. 
6) Que tras agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga al Comité, si la informacién no 

se encuentra, el Comité expediraé una Resolucién que confirme la declaratoria de 
inexistencia. 

De los requisitos sefialados anteriormente, en relacién al informe de los 
organos responsables que sostienen la inexistencia de la informacion, su 
exposicién debera entenderse a criterio de este Comité como la 
fundamentacién y motivacién con la que respaldan la declaratoria de 
inexistencia; ahora bien, el Comité puede requerir a los Organos 
Responsables la entrega de un informe que se apegue a lo establecido en 
la fracci6n VI, del parrafo 2, del articulo 25 del Reglamento de la materia. 

Asimismo, el Comité puede disponer las medidas necesarias para localizar 
la informaci6én y procurar satisfacer en la medida de lo juridica y 
materialmente posible el derecho de acceso a la informacién de tos 
solicitantes, pudiendo ubicarse en la siguiente hipdtesis: 

* No dictar medidas que permitan localizar la informacién declarada como inexistente por el 
organo responsable, ya que la inexistencia resulta evidente, tal es el caso de informacion 
que materialmente no fue generada ex profeso, a pesar de estar contemplada en el 
ordenamiento juridico electoral o bien, que sea documentacién previa a la existencia del 
propio Instituto. En ese sentido, resultaria aplicable el siguiente precedente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n: 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITE DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS 
PARA SU LOCALIZACION, Los articulos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Informacién Publica Gubernamental y 30, segundo parrafo, del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacién y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicacién de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 
Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de 
la respectiva Unidad Administrativa, se debera remitir al Comité ia solicitud de acceso y el 
oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las 
medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el
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documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolucién que confirme la 
inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad sefiala, o 
el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no 
tuvo lugar el acto cuya realizacién supuestamente se reflej6 en aquél, resulta innecesario 
dictar_alguna_medida_para_localizar_la_informacién respectiva, al evidenciarse_su 
inexistencia. 

Clasificacié6n de Informacién 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la 
informaci6n de Daniel Lizarraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de 
votos. 

e Dentro de las medidas que puede dictar el Comité de Informacién pueden considerarse las 
siguientes, si la inexistencia no es evidente: 

e En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacién 
requerida, ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, dicho Archivo tiene a su cargo —en términos generales— la responsabilidad de 
los archivos de concentracién e histérico, asi como la conservacioén y manejo de los 
archivos del Instituto. Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Organizacién y Conservacién de los Archivos de los 
Organos Responsables en Materia de Transparencia del Instituto Federal Electoral, se 
establece el Catalogo de Disposicién Documental como herramienta de localizacién de 
expedientes y documentos que obran en el Archivo Institucional y en los érganos 
responsables: 

“El catalogo de disposicién documental se actualizara periddicamente cada afio 
de calendario. La actualizacién sera responsabilidad de los 6érganos 
responsables por lo que hace a los archivos de tramite y del Archivo Institucional 
en lo referente a los archivos de concentracién e histérico. 

En el catalogo de disposicién documental se estableceran los periodos de 
vigencia de las series documentales, sus plazos de conservaci6n, asi como su 
caracter de reserva o confidencialidad. 

Para efecto de los periodos de reserva de los expedientes, el catélogo debera 
vincularse al indice de expedientes reservados que establece el articulo 17 de la 
Ley Federal”. 

« En aquellos casos en que por la naturaleza de la informacién sea susceptible de 
compartir competencia con otros érganos responsables, el Comité podra requerir a 
todos aquellos érganos responsables que por razones de compartir un punto de 
competencia es posible que cuente con Ia informacién solicitada’. 

En tal virtud y considerando la aplicacién al caso que nos ocupa, tanto de 
las disposiciones que se desprenden de la fracci6n VI, parrafo 2, del articulo 
25 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, como del criterio 
invocado, este Comité de Informacion debera confirmar la declaratoria de 
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inexistencia de la informacién solicitada por el C. Michael Scoot, sefialada 
por la Unidad de Fiscalizacién de los Recursos de los Partidos Politicos. 

6. No obstante lo anterior, la Unidad de Fiscalizaci6n de los Recursos de los 
Parridos Politicos, sefial6 que bajo el principio de maxima publicidad 
previsto en los articulos 6, parrafo 2, fraccién | de la Constitucién Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica Gubernamental y 4 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informacién Publica, pone a disposicién del C. Michael Scoot el Dictamen 
Consolidado del Informe Anual del otrora Partido Socialdemdcrata 
correspondiente al ejercicio 2009, el cual estuvo obligado a entregar y 
puede ser consultado en la pagina del Instituto, siguiendo la ruta siguiente: 

e www.ife.org.mx 

e Inicio; Partidos Politicos, Agrupaciones Politicas y su Fiscalizacién; 
Fiscalizaci6n y rendiciédn de cuentas; Partidos Politicos, informes anuales, 
informes de campafia e informes de precampafia; Informes Anuales; 
Dictamenes y Resoluciones del Consejo General: (seleccionar Dictamen 
Consolidado del otrora Partido Socialdemoécrata) 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 6, parrafo 2 fraccién | y 16 de fa Constitucién Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 103, numeral 1, inciso d), fracciones IV y VI del Cédigo Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental; 4; 10, parrafos 
1,2 y 4; 19, parrafo 1, fraccion |; 25, parrafo 2, fraccién VI del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién 
Publica vigente y 16 del Reglamento de Liquidacién y Destino de los Bienes de los 
Partidos Politicos Nacionales, éste Comité emite la siguiente: 

Resolucion 

PRIMERO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia en términos de lo 
sefalado en el considerando 5 de la presente resolucién. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del C. Michael Scoot, que bajo el principio 
de maxima publicidad, se pone a su disposicién la informacion sefialada por la
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Unidad de Fiscalizacion de los Recursos de los Partidos Politicos, en términos del 
considerando 6 de la presente resoluci6n. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del C. Michael Scoot, que de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica vigente, 
podra interponer por si mismo o a través de su representante legal, recurso de 
revisién en contra de la presente resolucién ante la Unidad de Enlace, dentro de 
los 15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién respectiva. 

NOTIFIQUESE al C. Michael Scoot, mediante la via elegida por éste al presentar 
su solicitud de informacién. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 
del Comité de Informacién, con ausencia del Presidente Ricardo Fernando 
Becerra Laguna, en gési6n extraordinaria celebrada el dia 03 de enero de 2012. 
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irector del Secretariado, en su Cacho Garcia 
caracter de Miembro del Comité Director de la Unidad Técnica 
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de Miembro del Comité de 
Informacion 
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Lic. Monica Pérez Luviano 

Titular de la Unidad de Enlace, 
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